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RESOLUCIÓN METROPOLITANA No. S.A 

 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADJUDICA EL CONTRATO DERIVADO DE LA 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA – SIE No. 

013 DEL 2021” 
 

LA SUBDIRECCIÓN AMBIENTAL DEL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 

ABURRA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 y 

sus Decretos Reglamentarios, la Ley 1625 de 2013, Ley 489 de 1998, los 

Acuerdos Metropolitanos 010 de 2013 y 024 de 2014, la Resolución Metropolitana 

No. 879 de 2021 y 472 de 2021 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que, la Subdirección Ambiental adelantó de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y en el Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 
de 2015, los estudios y documentos previos cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE 
EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA LA MEDICIÓN DE LA CALIDAD Y 
CANTIDAD DEL AGUA SUBTERRÁNEA DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA 
ABURRÁ-MEDELLÍN”. 
 

2. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 25 de la Ley 
80 de 1993, la Subdirección Administrativa y Financiera del Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá, certificó que existe presupuesto para adelantar la 
contratación según la Disponibilidad Presupuestal No. 1139 de 2021, siendo el 
Presupuesto Oficial del presente proceso de selección la suma DOCIENTOS 
ONCE MILLONES TRECIENTOS VEINTICINCO MIL TRECIENTOS SESENTA 
Y TRES PESOS M.L ($211.325.363) IVA INCLUIDO. 

 
3. Que el aviso de Convocatoria Pública, los estudios previos y el Proyecto de 
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Pliego de Condiciones de la SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA 
INVERSA ELECTRONICA SIE No. 013 de 2021, fueron publicados en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), desde el día 24 de 
septiembre de 2021. 

 

4. Que, durante el plazo de exhibición del proyecto de pliego de condiciones, la 
Entidad recibió observaciones al mismo, las cuales fueron debidamente 
resueltas y su respuesta publicada a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP). 

 

5. Que la apertura del proceso de selección se ordenó mediante la Resolución 
Metropolitana N° S.A 00-002278 del 5 de octubre de 2021, la cual incluyo el 
cronograma del proceso de conformidad con el pliego de condiciones. 

 

6. Que durante el termino para presentar observaciones al pliego de condiciones 
definitivo no se presentaron observaciones.  

 

7. Que, de acuerdo con el cronograma establecido para el presente proceso, en la 
fecha 11 de octubre de 2021 a las 11:00 horas; se procede al cierre de recepción 
de propuestas y seguidamente a la apertura del sobre de requisitos habilitantes, 
tal como consta en la respectiva acta, en la cual se recibieron dos (02) 
propuestas de los siguientes oferentes: 

 

PROPONENTES FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 

GRUPO COVINPRO SAS 11/10/2021 10:14 AM 

B&C BIOSCIENCES S.A.S 11/10/2021 10:45 AM 

 

8. Que el día 21 de octubre de 2021 la Entidad publicó adenda 01 de 2021, la cual 
tuvo por objeto modificar el cronograma del proceso. 

 

9. Que una vez evaluadas las propuestas y verificados los requisitos habilitantes 
por parte del Equipo Estructurador y Evaluador, surtiendo la etapa de evaluación 
de las propuestas, se procedió a la publicación en el SECOP II del Informe 
previo Integrado de Evaluación de propuestas el día 14 de octubre de 2021, en 
el cual se da cuenta del siguiente orden de elegibilidad: 

 

Se adjunta apartes del Informe previo Integrado de evaluación así:  
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10. Que los proponentes dentro del término de subsanación del Informe de 
Evaluación allegaron los documentos con el ánimo de subsanar, a través del 
módulo de mensajes del SECOP II, cumpliendo con los requerimientos hechos 
por el Equipo Estructurador y Evaluador.  

 

11. Que, atendiendo a lo anterior, la Entidad publicó el Informe de Evaluación Final 
el día 22 de octubre de 2021. 

 

Se adjunta apartes del Informe Integrado de Evaluación así:  

 

 
 

12. Que siendo las 10:00 horas del 25 de octubre de 2021, se realizó la apertura de 
los sobres económicos conforme el cronograma establecido en la plataforma 
SECOP II. 

 

13. Que atendiendo a que quedaron los dos oferentes habilitados en el proceso de 
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selección, se realizó el Certamen de Subasta Inversa Electrónica SIE No. 013 
el día 25 de octubre de 2021 a las 2:30 pm, tal como consta en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II. 

 

14. Que, en el desarrollo del Certamen de Subasta Inversa, se presentaron los 
siguientes 18 lances por parte de los proponentes: 
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15. Que, una vez finalizado el Certamen de Subasta Inversa Electrónica, se 
evidencia que el valor del último lance valido realizado el día 25 de octubre de 
2021 a las 15:13:47 corresponde al valor de CIENTO CINCUENTA Y DOS 
MILLONES PESOS M/CTE/ SIN IVA ($152.000.0000), el cual fue realizado por 
el proponente GRUPO COVINPRO SAS. 

 
16. Que por todo lo anterior descrito y conforme a las normas citadas y el artículo 

2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015 el Equipo Estructurador y Evaluador 
recomienda a la Subdirectora Ambiental, adjudicar el proceso de Selección 
Abreviada Mediante Subasta Inversa Electrónica SIE No. 013 de 2021, cuyo 
objeto es: " SUMINISTRO DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA LA 
MEDICIÓN DE LA CALIDAD Y CANTIDAD DEL AGUA SUBTERRÁNEA DE LA 
CUENCA HIDROGRÁFICA ABURRÁ-MEDELLÍN”, al proponente GRUPO 
COVINPRO S.A.S, identificado con NIT 900.159.399-1, representado 
legalmente por DIDIER GUSTAVO QUINTERO CUBILLOS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 86.074.799, por un valor de CIENTO OCHENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.880.000) 
INCLUIDO IVA y un plazo de ejecución de dos (2) meses, contados a partir de 
la suscripción del acta de inicio y previa aprobación de pólizas de garantías por 
parte de la Oficina Asesora Jurídica Administrativa, sin exceder la vigencia 2021. 
Debiendo verificar que el Proponente Adjudicatario, presente el Formulario No. 
7, No. 7 RELACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS DETALLADOS OFERTA ECONÓMICA - 
PROPONENTE ADJUDICATARIO, debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

 
17. Que, en consideración a lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de Selección Abreviada mediante 
Subasta Inversa Electrónica SIE No. 013 de 2021, cuyo objeto es: SUMINISTRO 
DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA LA MEDICIÓN DE LA CALIDAD Y 
CANTIDAD DEL AGUA SUBTERRÁNEA DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA 
ABURRÁ-MEDELLÍN”, al proponente GRUPO COVINPRO S.A.S, identificado con 
NIT 900.159.399-1,  representado legalmente por DIDIER GUSTAVO QUINTERO 
CUBILLOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 86.074.799, por un valor de 
CIENTO OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($ 180.880.000) INCLUIDO IVA y un plazo de ejecución de dos (2) meses, contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio y previa aprobación de pólizas de 
garantías por parte de la Oficina Asesora Jurídica Administrativa, sin exceder la 
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vigencia 2021. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Representante Legal de la Empresa GRUPO 
COVINPRO S.A.S, o quien haga sus veces, deberá suscribir y legalizar el 
respectivo contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
de la presente Resolución, so pena de dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 
12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
ARTICULO TERCERO: Se advierte al adjudicatario que si dentro del plazo 
comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 
obtuvo por medios ilegales el presente acto de adjudicación podrá ser revocado. 

 
ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y contra ella no procede recurso alguno. La presente Resolución deberá 
publicarse en el SECOP II. 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 [Firma3] 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

[Firma2]       [Firma1] 
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